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ORDEN PÚBLICO, Conceptos y operatividad 

1. INTRODUCCIÓN:           

 Sobre el concepto Orden Público existe un origen histórico remoto, fue tomado del 

Derecho Romano, pasa al código de Napoleón, se instala en el continente europeo e influye 

directamente en Latinoamérica. La cultura jurídica contemporánea le está dando importancia, 

haciéndolo tema de reflexiones en congresos de filosofía, criminología y ciencias penales a nivel 

internacional, insertándolo sobre todo en estudios de derechos humanos, ecología, salud, 

seguridad pública, por citar algunos, sin excluir el ámbito del Derecho Civil   

 Sobre su definición, existe un catálogo de distintos criterios: el jurista Francisco Javier 

Guiza Alday 1, en su diccionario de legislación y jurisprudencia, dice que es más fácil sentirlo que 

definirlo y la doctrina tiene posiciones que han sido las unas contrarias a las otras. Tesis 

jurisprudenciales la explican, no la definen, en los siguientes términos: “La estimación de orden 

público, en principio corresponde al legislador, al dictar una ley, pero no es ajeno a la 

función de los juzgados apreciar su existencia, en los casos concretos, que se le sometan 

para su resolución”.                         

 El diccionario jurídico lo entiende como: un estado de bienestar social, cuya obligación 

de ser proporcionado le corresponde al Estado y cuando se transgrede, se produce una 

serie de consecuencias negativas, tanto para la sociedad como para el derecho.  

 La dogmática jurídica precisa que el concepto Orden Público, se refiere al conjunto de 

normas e instituciones que no pueden ser alterados por los individuos, es decir, no está bajo el 

imperio de la autonomía de la voluntad personal ni por la aplicación del derecho extranjero. 

 Lo que sí queda claro, es que las normas de orden público son esenciales para la 

conservación del bienestar social; que existen en interés a la sociedad, por oposición a las que se 

legislan para el interés individual. Se persigue una situación de coexistencia pacífica entre la 

población, se anhela la paz pública, el orden común y una sana convivencia comunitaria. Por ello, 

e insistiendo en el concepto, el Orden Público, se refiere al interés protegido por el Estado, en 

función de la defensa de derechos y principios socialmente valiosos, por encima de aquellos 

particularmente legítimos, pero fundamentalmente individuales.      

 Si recurrimos a un Diccionario 2, y particularizando el concepto, nos dirá que ORDEN 

significa “colocación de las cosas en el lugar que les corresponde” y PUBLICO, es el adjetivo que 

nos indica que a Carabineros interesa, profesionalmente, lo que no es privado, lo que interesa a 

todo la ciudadanía, en otras palabras, la Institución cautela los bienes que tienen el carácter de 

común, en relación con la propiedad que puedan ser objeto y los derechos, que esos mismos 

bienes puedan generar, Ej. Derechos individuales.       

 Numerosos preceptos legales se refieren al “Orden Público”, sin preocuparse de señalar el 

alcance de este importante concepto y por lo tanto debemos entenderlo en su sentido natural y 

obvio, según el sentido general de las palabras, conforme a las normas de interpretación de la 

ley, que nos da el Código Civil. 

2. DEFINICIÓN:           

 Orden público, podría definirse como “el estado de legalidad normal en que las 

autoridades ejercen sus funciones y atribuciones propias y la ciudadanía las respeta y las 

cumple, todo lo cual se traduce en una coexistencia armónica y pacífica dentro de la 

Constitución y las leyes.”                                    

 En un Plan Estratégico de Carabineros, Orden Público es asumido como      “un conjunto 

de normas jurídicas y políticas entregadas por una sociedad a un Estado y las cuales son 

aceptadas por los individuos para regular su convivencia y lograr el bien común.” 

 Esta definición nos parece algo más operativa, pero se debe intentar precisar un concepto 

de mayor envergadura y contenido, y a su vez más simple y así  podríamos señalar otra 

definición, como “el conjunto de condiciones jurídicas y sociales que determinan un estado 

seguridad pública” y así tenemos que de esta definición nacen dos clases de elementos: 

- elementos objetivos o jurídicos, y  
- elementos subjetivos o sociales 

 

 

 

                                                           

1 Francisco Guiza Alday, 1998, Diccionario Jurídico, Lougman, México. 

2  Diccionario Real Academia Española, 2001, 22ª Edición. 
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3. ELEMENTOS DEL ORDEN PÚBLICO       

 1. Elemento jurídico.            

 El estado de Orden Público sólo puede nacer de un Estado de Derecho, el que 

presupone la vigencia de un ordenamiento jurídico, con poder sancionador y una armonía 

entre la realidad social y la normativa, o sea, con instituciones públicas de funcionamiento 

regulado por la normativa legal        

 2. Elemento social.                 

 La segunda columna en que se sustenta el Orden Público, es la base social, la que 

presupone  la existencia de condiciones indispensables para que tenga vigencia. Deberá 

la sociedad estar libre de situaciones perturbadoras, así como asegurar  a todos sus 

componentes una efectiva igualdad ante la ley y ante las oportunidades, o sea, la 

normalidad del ente social. Las leyes que miran el interés general de la comunidad 

deben estimarse como de orden público, las que tienden a producir la armonía, con 

medidas que velen por el interés general de la sociedad, por lo que debemos estimar que 

la seguridad pública es un concepto específico, que se incorpora al concepto general del 

Orden Público.         

4. CONCEPTO GENERAL. VARIABILIDAD DEL ORDEN PÚBLICO    

 El orden público es el núcleo, el aspecto central y más sólido y perdurable del orden 

social. Es el conjunto de aquellas características y valores de la convivencia que una sociedad 

considera como “no negociables”. Se lo considera sinónimo de convivencia ordenada, segura, 

pacífica y equilibrada.(Orden Público interior).                          

 En el Derecho Constitucional  se lo considera como el límite para el ejercicio de los 

derechos individuales y sociales (Orden Público Constitucional).                 

 En el Derecho Privado, es el límite para la autonomía negociadora de las partes (Orden 

Público Comercial)               

 En el Derecho Internacional Privado, es el límite para la aplicación de la norma extranjera, 

que sería viable según otros criterios, no resulta aplicable si afecta el orden público del país de 

aplicación (Orden Público Internacional)                         

 En el Derecho Internacional Público también se considera la existencia de un orden 

público internacional, formado por los principios constitucionales de la comunidad de naciones; es 

considerado el límite de la actividad contractual y de la práctica consuetudinaria interestatal.   

 El concepto de orden público se basa en la idea de la existencia de intereses superiores 

pertenecientes a la colectividad y a la moral social. Este concepto es también sinónimo de orden 

social, comprendiendo las disposiciones establecidas en forma imperativa por el legislador, en 

resguardo del interés superior de la colectividad o de la moral social.                       

 El Orden Público Interior se encuentra radicado en el Presidente de la República por 

expreso mandato de la Constitución Política de la República, Art. 24, que en su inciso segundo 

dice; “Su autoridad se extiende a todo cuanto tiene por objeto la conservación del orden 

público en el interior y la seguridad externa de la República, de acuerdo con la 

Constitución y las leyes.”                                          

 El Orden Público interior basado en el derecho, es la fórmula válida para ser usada por 

Carabineros, en su papel de garante de este orden, cuando nuestro país está bajo los 

fundamentos del Estado de Derecho.                          

 Para que este Orden Público interior prevalezca, se requiere de una fuerza que lo 

garantice y lo preserve, siendo Carabineros una de las herramientas legítimas de que se vale el 

ordenamiento jurídico para restablecerlo, cuando ha sido perturbado o quebrantado.  

 Esta función garantizadora, se encuentra evidentemente vinculada a la eficacia del 

derecho, al permitir entregar la tranquilidad necesaria, que resulta del respeto a las normas de 

convivencia, dada por la autoridad respectiva.              

 El Orden Público interior, tiene por objeto regular las relaciones de la  comunidad, 

mediante normas jurídicas expresas y escritas, que aseguren su acatamiento y con ello la paz 

social. Mientras las normas de orden público sean respetadas, no transgredidas, mayor será la 

sensación de seguridad pública de las personas integrantes de una comunidad.  

5. DIVISIÓN DEL ORDEN PÚBLICO INTERIOR, PARA EFECTOS ACADÉMICOS 3   

 Corresponde a la Doctrina Institucional de Carabineros, dar los lineamientos para ejercer 

la función policial con respeto irrestricto por el Derecho; la ley es la suprema divisa de la 

función policial.           

 No debemos confundir el Orden Público interior general o político, como Estado, que 

es el macro orden público del que hemos hablado como armonía universal, el que se refiere al 

                                                           

3  Gral. Carlos Bustos Soto. Apuntes de clases. Escar 2009. 
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Elemento Jurídico, que se rompe cuando un poder del estado o instituciones públicas 

fundamentales no funcionan,  con el Orden Público interior especial o del ente social, de la 

comunidad, que es el que se quebranta  con los desórdenes públicos individuales o colectivos, al 

que hace alusión el Elemento Social, pero también se quebranta con las catástrofes naturales, lo 

que muchas veces, hace necesario que los gobiernos dicten Estados de Excepción.  

 El Orden Público General o Político, habla de la situación de normalidad y armonía 

existente entre los elementos del Estado, y el otro, el Orden Público Especial o Social, de la 

situación o estado de legalidad normal y de armonía dentro del conjunto social.   

 El Orden Público General o Político, como armonía de los elementos del Estado, es 

obligación de todos, gobernantes y gobernados, en su relación de agentes que buscan el bien 

común, pero también es Orden Público el Especial o Social, el orden de la comunidad, que la 

policía tiene el deber de cautelar y que es aquel que real y físicamente puede controlar y es el de 

la armonía y respeto de los hombres, por las normas que regulan la vida privada o pública, que 

cuando es vulnerado, en cualquiera de sus formas, deviene en desorden individual o colectivo, en 

el ambiente público. 

 

6.  CONCLUSIÓN          

 En resumen, no solamente se vulnera el Orden Público Interior con la comisión de 

desórdenes públicos individuales o colectivos o catástrofes naturales (especial) sino cuando se 

rompe toda norma de la estructura jurídica y el orden de la institucionalidad, basada en la 

Constitución y las leyes (general.)         

 El primero habla de la armonía del conjunto social (orden público especial o social) y el 

segundo, de la armonía existente entre los elementos del estado (orden público general o político)

 Carabineros, como policía esencialmente preventiva, debe preservar  y restablecer el orden 

público en la vía pública -desórdenes callejeros- y en las situaciones de quebrantamiento de la ley 

por las personas –delitos-, accionando generalmente sobre las consecuencias  que generan estas 

conductas antisociales, así como también, en la labor de asistencia a la comunidad, ante 

situaciones de calamidad pública.         

 En resumen, se quebranta el orden público especial, cuando los ciudadanos no acatan “las 

órdenes públicas” y protestan contra las autoridades que ejercen las atribuciones que les son 

propias o no cumplen las disposiciones legales correspondientes, en ese caso, Carabineros debe 

mantener el orden con medidas policiales moderadas y estrictamente apegadas a la ley. El apego 

al derecho estricto es la mejor defensa de la policía. Sus acciones deben estar ceñidas 

estrechamente al marco legal.         

 El concepto de orden público, como muchos conceptos en el Derecho, pueden tener 

amplitud o restrictividad, dependiendo de situaciones de carácter político, económico o social 

vigentes en el tiempo en que se formule.        

  

CARLOS BUSTOS SOTO ,   Magister en Pedagogía,   Miembro de Número CENEOP 
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 MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA 

Como sabemos, el pasado 27 de enero del año en curso, se crea el 

Ministerio de Seguridad Pública (MSP)4, con lo cual son ya 25 las Secretarías 

de Estado en funciones en nuestro país.       

 De acuerdo a lo que establece el artículo 1° del referido cuerpo legal, este 

Ministerio es el encargado de colaborar con el Presidente de la República en 

materias relativas al resguardo, mantención y promoción de la seguridad pública y 

del orden público, a la prevención del delito y, a la protección de las personas en 

materias de seguridad. Asimismo, le corresponde  planificar, diseñar, formular, 

coordinar, sancionar, supervisar y evaluar las políticas, planes y programas 

relativos tanto a las materias indicadas anteriormente, como las relacionadas con 

atención y asistencia a víctimas, sin perjuicio de las competencias que les 

correspondan a otros organismos, de conformidad a la ley. Además,  en el 

ejercicio de sus funciones debe formular estrategias de prevención y combate del 

delito, las que habrán de  considerar, entre otros, el combate al crimen organizado 

y actos terroristas. 

El artículo 8° de la ley, determina que el Sistema de Seguridad Pública, 

integrado Carabineros de Chile, la PDI, Gendarmería, la ANI, el SII, y Aduanas, 

entre otras; debe velar porque el Estado asegure el orden público, la 

seguridad pública interior y fomente la prevención del delito. Lo anterior, 

mediante una acción coordinada y colaborativa.  

La Ley crea también instancias de coordinación y colaboración al Sistema 

de Seguridad Pública para asesorar al Ministerio en la elaboración de la Política 

Nacional de Seguridad Pública, siendo ellas el Consejo Nacional de Seguridad 

Pública y el Consejo Nacional de Prevención del Delito. El primero lo integran 

los ministros del Interior, de Defensa, de Hacienda, de Justicia y DD.HH., el Fiscal 

Nacional, el General Director de Carabineros, el Director General de la PDI y el 

Director Nacional de Gendarmería, y, el segundo, los ministros del Interior, de 

Defensa, de Hacienda, de Justicia y DD.HH., de Desarrollo Social y Familia, de 

Educación, de Vivienda y Urbanismo y de la Mujer y la Equidad de Género y el 

General Director de Carabineros. 

Asimismo, crea los Consejos Regionales de Seguridad Pública y de 

Prevención del Delito, instancias de coordinación y colaboración del Sistema de 

Seguridad Pública a nivel regional; presididos por el Delegado Presidencial 

Regional. Su secretario ejecutivo es el respectivo SRM de Seguridad Pública. 

Están integrados por los SS.RR.MM. de los ministerios arriba indicados, además 

del Gobernador Regional, un representante del consejo regional respectivo y 

representantes de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública.  

El Ministerio cuenta con: el Centro Integrado de Coordinación Policial 

(Cicpol), que es la unidad asesora a cargo de identificar situaciones de riesgo, 

coordinar operaciones policiales complejas y facilitar el intercambio de información 

entre sus integrantes y otras entidades públicas y privadas. 

                                                           

4 Ley N°21.730 de 27 de enero de 2025. 
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Esta unidad está integrada por directivos del MSP, Carabineros de Chile y 

la PDI; los Consejos Comunales de Seguridad Pública5/6, que son la instancia 

de coordinación, a nivel comunal, del Sistema de Seguridad Pública; el Sistema 

Nacional de Protección Ciudadana, que el mecanismo único de contacto con la 

ciudadanía ante delitos, siniestros viales, incendios, emergencias de salud, entre 

otros. Su accionar permite entregar una primera respuesta coordinada entre 

policías, ambulancias, seguridad municipal y FF.AA.; la Agencia Nacional de 

Ciberseguridad, con su Equipo Nacional de Respuesta a Incidentes de Seguridad 

Informática de Chile (CSIRT Nacional), y su Sistema Integrado de Tele-protección 

con Inteligencia Artificial (SITia); las Fuerzas de Orden y Seguridad, y la 

Dirección de Previsión de Carabineros de Chile (DIPRECA). 

Internamente el MSP cuenta con las Subsecretarías de Seguridad 

Pública7 y de Prevención del Delito8, respectivamente. La primera de ellas, es el 

órgano de colaboración inmediata del ministro en el diseño, coordinación, 

implementación en el marco de sus competencias y evaluación de políticas 

públicas relativas a la seguridad pública, la protección de las personas, el orden 

público, crimen organizado, mantenimiento del orden público y resguardo 

fronterizo. De esta Subsecretaría dependen las SSRRMM de Seguridad Pública,  

las que cuentan con equipos encabezados por un Seremi de Seguridad, con 

dedicación exclusiva a las tareas relacionadas con la materia, las que deben 

implementar medidas específicas a cada realidad regional. Asimismo, existen los 

Departamentos Provinciales de Seguridad Pública,  que son organismos 

desconcentrados territorialmente de las SSRRMM de Seguridad Pública. Cada 

Departamento Provincial está a cargo de un Director Provincial, quien puede 

requerir el auxilio de la fuerza pública y debe realizarlo en los casos en que así lo 

instruya el Delegado Presidencial Provincial  

 

                                                           

5 Son regulados por medio de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo 

texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N°1, de 2006 del Ministerio del 

Interior. 

6 En  cuanto a su integración, organización y funcionamiento se rigen por las normas que señala la 

LOC de Municipalidades 

7 Creada en 2025 conforme a la Ley N°21.730. 

8 Creada en 2011, mediante la Ley N°20.502, que dio nueva institucionalidad el Ministerio del 

Interior. 

 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Agencia_Nacional_de_Ciberseguridad&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Agencia_Nacional_de_Ciberseguridad&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/CSIRT_(Chile)
https://es.wikipedia.org/wiki/CSIRT_(Chile)
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Sistema_integrado_de_teleprotecci%C3%B3n_con_Inteligencia_Artificial&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Sistema_integrado_de_teleprotecci%C3%B3n_con_Inteligencia_Artificial&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Fuerzas_de_Orden_y_Seguridad_de_Chile
https://es.wikipedia.org/wiki/Direcci%C3%B3n_de_Previsi%C3%B3n_de_Carabineros_de_Chile
https://es.wikipedia.org/wiki/Subsecretar%C3%ADa_de_Estado_de_Chile
https://es.wikipedia.org/wiki/Secretar%C3%ADas_Regionales_Ministeriales
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La Subsecretaría de Prevención del Delito (SPD), es el órgano de 

colaboración inmediata del ministro en todas aquellas materias relacionadas con la 

elaboración, coordinación, ejecución y evaluación de políticas públicas destinadas 

a promover la seguridad, la prevención y reducción del delito.   

 La ley señala que se entenderá por prevención del delito la reducción de 

riesgo de hechos violentos, delictivos o de incivilidades; la anticipación, 

reconocimiento y medición del surgimiento y desarrollo de violencia y factores de 

riesgo, tanto delictivos, como sociales, comunitarios, territoriales y situacionales; y 

la disminución de los efectos dañinos de estos hechos. 

 

Por último, cabe recordar que este nuevo ministerio deviene del ex 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que recibió tal denominación el 21 de 

febrero de 2011, luego de que fuera publicada en el Diario Oficial la Ley 

N.º 20.502, que establecía su nueva institucionalidad. Debido a lo anterior, la 

cartera de Interior retornó a su antiguo nombre de “Ministerio del Interior”. 

Para finalizar, podemos señalar que a la fecha el MSP opera con una planta 

de 984 personas asociadas a dicha cartera, entre los que se cuentan 187 

abogados, 137 psicólogos y 118 ingenieros, sin embargo: 

Llama la atención que ninguno de los cargos que contempla su 

orgánica operativa tanto a nivel nacional, regional o provincial, 

sean ocupados por quienes sin lugar a dudas son los expertos en 

seguridad pública, como son oficiales y suboficiales -activos o en 

situación de retiro de Carabineros de Chile- (ya sea jefes, oficiales 

superiores u oficiales generales de Carabineros) o de la Policía de 

Investigaciones.  ¡ ¡ ¡  

                

PATRICIO E. JELDRES RODRIGUEZ              
General ® de Carabineros 

https://es.wikipedia.org/wiki/Subsecretar%C3%ADa_de_Prevenci%C3%B3n_del_Delito_de_Chile
https://es.wikipedia.org/wiki/Publicaci%C3%B3n_de_ley
https://es.wikipedia.org/wiki/Diario_Oficial_de_Chile
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             HOY COMO AYER    ¿ IGUAL O PEOR? 

Hace ya una década, nuestra Corporación levantaba la voz ante la proliferación de 

actos reñidos con la probidad, llamando la atención ante actos indecorosos a través de 

los cuales se obtenía recursos públicos para el financiamiento de la actividad política o lo 

más común, para el beneficio personal.        

 A través del Boletín electrónico Nro. 8, de 15 de mayo de 2015, órgano de difusión 

del CENEOP en ese tiempo,  se expresó nuestra preocupación por el aumento de estas 

malas prácticas y la necesidad de erradicarlas, haciendo eco de múltiples Convenciones y 

Tratados internacionales suscritos por nuestro país. Sin lugar a dudas, es un problema 

global, pero se aprecia en mayor medida en países  del Tercer Mundo, dado sus bajos 

niveles de transparencia.          

 En el Boletín del año 2015, señalábamos que generalmente la reacción del mundo 

político era la discusión parlamentaria, creando nuevas normas punitivas que muchas 

veces se constituyen en “letra muerta”.       

 Concluíamos que el problema tenía su raíz en el comportamiento, muchas veces 

con una aceptación generalizada, de acciones corruptas menores, con evidente falta de 

ética, las que van creciendo con el tiempo,       

 En la actualidad pareciera ser que en nuestro país, lejos de disminuir esta 

situación, se observa que ha tenido un aumento exponencial y que sólo se aprecian 

exacerbadas declaraciones condenatorias, que poco aportan a eliminar la raíz del 

problema.           

 Este fenómeno ha tenido un auge preocupante, apreciándose como se esfuman 

recursos estatales utilizando muchas veces “vías legales. Por ejemplo, hemos sido 

testigos de la creación de Corporaciones y Fundaciones, con fines de dudosa  utilidad, 

como asimismo la ausencia de control en la asignación  de los recursos estatales. Varias 

ONG, han logrado la dilapidación de recursos del Estado.     

 En síntesis, es la falta de ética en el accionar lo que conlleva a la consecución de 

estas reprochables acciones, como cuando un Jefe Superior de un Servicio Público 

transgrede abiertamente y para  su propio beneficio, las normas de suyo tener que 

fiscalizar.           

 Atendidas estas consideraciones, a continuación insertamos el facsímil del ya 

señalado Boletín electrónico Nro. 8 del año 2015, con el fin de corroborar que el problema 

no se ha superado, sino que por el contrario ha crecido exponencialmente lo que nos 

llevará a la misma conclusión de hace una década, en el sentido que no se necesita 

nuevas normas de larga discusión parlamentaria sino que más bien un comportamiento 

ético de los actores de la sociedad. 

                                                 

CARLOS RODRIGUEZ VALLE                

Coronel de Carabineros                                          

Miembro de Número de CENEOP 
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